
 

 
EXPEDIENTE  2022-3-66 

 
 
 

INFORME PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DEL 
SISTEMA MONITORIZACIÓN, REGISTRO DE DATOS Y ALARMA SPY,  
EXCLUSIVO DE LA FIRMA "NIRCO, S.L.” INSTALADOS EN LOS CENTROS DE 

ESPECIALIDADES Y EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE.  
 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación, por Procedimiento 
Negociado sin Publicidad, del expediente 2022-3-66 para el Servicio de Mantenimiento del sistema 
de monitorización, registro da datos y alarma SPY de distribución exclusiva de la firma  " NIRCO, 
S.L." mediante un contrato administrativo de servicios, según lo previsto en art. 25, número 1, 
apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 
 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
Se plantea la presente contratación del servicio de mantenimiento del sistema monitorización, registro 
de datos y alarma SPY por la necesidad de mantener las certificaciones de laboratorio y el control 
de los equipos isotermos. El equipamiento objeto del contrato se encuentra fuera del periodo de 
garantía. Cualquier avería de estos sistemas y sus calibraciones por ENAC tienen por obligación 
que ir reflejado en el sistema de calidad del Hospital para mantener sus acreditaciones y control 
de los equipos isotermos. 
 
El procedimiento de adjudicación que legalmente procedente es el negociado sin publicidad 
conforme previene el art. 168 a) 2º de la LCSP 9/2017, por tratarse de un servicio exclusivo, según 
certificado de exclusividad que presenta la Empresa, y es por ello que el Servicio de 
Mantenimiento dada la especificidad técnica de los Equipos y que éste cuenta con la protección 
de derechos de exclusividad, propone su adjudicación mediante Procedimiento Negociado sin 
publicidad en base al mencionado artículo y con un plazo de ejecución máximo de 24 meses 
prorrogables. 
. 
 

 
CARACTERÍSTICAS: 
 
La prestación del servicio se ejecutará con arreglo a los requerimientos y condiciones que se estipulen 
en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de las que se derivan los derechos y obligaciones de las partes 
contratantes. 
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Ref: 57/599432.9/22

Sello censura



 
 
 
 

PRESUPUESTO: 
  
El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS 
VEINTISÉIS EUROS CON OCHENTA Y OCHO EUROS CON CÉNTIMOS (28.226,88 
Euros): (Base Imponible: 23.328,00 € - IVA: 4.898,88 €) y con la siguiente periodificación e 
imputación presupuestaria: 
 
 
 

Año Epígrafe Importe 

2023 21800     14.113,44 euros 

2024 21800     14.113,44 euros 
 
 

 

     Madrid, a fecha de firma 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN 
 
 
 
 
 
 

  Fdo.: José Nieves González. 
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